Recuerda. TIPOS DE PALABRAS.
En el lenguaje que se utiliza habitualmente, existen palabras que cumplen distintas funciones: 

	*Los nombres — o sustantivos —individualizan personas o cosas. 
	*Los adjetivos expresan las cualidades de esas personas o cosas. 

	*Los verbos expresan las acciones que ellas cumplen. 


	*Los adverbios indican distintas modalidades o formas de ejecutar las acciones que expresan los verbos. 

	*Las partículas de conectividad, son palabras que vinculan las anteriores, permitiendo construir frases u oraciones; que son las que expresan en forma definitiva los contenidos de las comunicaciones para las que se usa el lenguaje.
	


	

	1. El sustantivo o nombre.
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Los sustantivos son palabras que designan directamente las cosas, las personas o los animales: automóvil, mesa, niño, maestro, perro, elefante. Usualmente, también se les denomina como nombres.

*Clasificación de los sustantivos por su contenido.
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Los sustantivos pueden clasificarse según diversos criterios. Uno de ellos, es atendiendo a su contenido.
Los nombres o sustantivos  pueden servir para mencionar cosas u objetos que tienen existencia material, como también objetos cuya existencia no es material, sino que son conceptos que existen en la mente humana.

· Nombres concretos — son aquellos que se refieren a un objeto que tiene existencia física real, susceptibles de ser captados por medio de los sentidos; o que, aunque siendo producto de la imaginación, de existir en la realidad tendrían un ser de naturaleza física: silla, aire; centauro, esfinge. 

A su vez, los nombres concretos pueden ser:

· Nombres comunes — que son aquellos que se refieren a objetos generales o indeterminados: banco, bicicleta, cuaderno. 

· Nombres propios — que son aquellos que se refieren a cosas o seres individualizados, sean personas, objeto o animales: Juan; una ciudad: Montevideo; un animal: Flipper; un barco: Titanic. 
Los nombres propios, siempre se escriben con mayúscula en su letra inicial. 

*Los nombres comunes pueden ser:

· Nombres genéricos — que se refieren a tipo de objetos que tienen una individualidad y que por lo tanto formarán un conjunto limitado en su extensión, que deberá contener una cierta cantidad de unidades la que podrá ser contada: ventana, ruedas, caballos. 

· Nombres de materia — que se refieren a cosas o sustancias que, si bien pueden ser medidas cuando se presentan en una cantidad determinada, en sí mismas no pueden ser contadas una por una: hierro, arroz, agua. 

*Por su parte, los nombres genéricos pueden ser:

· Nombres individuales — cuando se refieren una sola cosa en particular, aunque pueda existir una pluralidad de ellas: oveja, perro, cerdo. 

· Nombres colectivos — que aluden a un tipo de objetos, pero que con ese nombre necesariamente existen en un conjunto: rebaño (conjunto de ovejas), jauría (conjunto de perros), piara (conjunto de cerdos). 

*Los nombres individuales pueden referirse a:
· Seres animados — que son aquellos que tienen vida: elefante, gato, hombre. 

· Objetos inanimados — que son los que por su propia naturaleza carecen de vida: piedra, pared. 



· Son nombres abstractos aquellos que se refieren a elementos que no tienen existencia en el mundo de lo materialmente real; sino que corresponden a conceptos o ideas, que por lo tanto solamente existen en el pensamiento: Amistad, odio, miedo, felicidad. 

*Los nombres abstractos pueden ser:

· Cuantitativos — cuando de por sí indican cantidad: decena, centena, millar. 

· No cuantitativos — no son pasibles de cuantificación: fealdad, cariño. 

A su turno, los nombres cuantitativos pueden ser:

· Definidos o numerales — que indican una cantidad exacta: centenar, milésimo, gruesa. 

· Indefinidos — indican una cantidad imprecisa: puñado, carrada. 

Finalmente, los nombres abstractos no cuantitativos pueden ser:

· De actividad o de ocurrencia — que se refieren a fenómenos que ocurren en forma activa, y se originan en verbos: extinción, aumento, crecimiento. 

· Cualitativos — que designan cualidades y provienen de adjetivos: belleza, fortaleza. 
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	* Formas aumentativas y diminutivas de los sustantivos.
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En su empleo corriente, los nombres se limitan a mencionar los objetos a que se refieren, en su condición normal; la que se denomina forma positiva del nombre. 

A veces, sin embargo, los nombres se modifican con la finalidad de darles un sentido de significación aumentada o disminuída. Ese sentido de aumento o disminución tanto puede ser para aludir a su tamaño, como para hacerlo con fines de elogio o de desprecio. 

Para ello se emplean diversas terminaciones que se agregan a la raíz en sustitución de aquella que corresponde a la forma positiva. 

· Son formas aumentativas de los nombres, aquellas que contienen un aumento de su significación; ya sea para expresar que el objeto que designa es de mayor tamaño que el habitual, o para mencionarlo en un sentido elogioso. 

· Las terminaciones utilizadas para las formas aumentativas, son: on, ote, azo, aco, acho y sus femeninos cuando corresponda. Ejemplos: 

Casa
Muchacho
Ojos
Libro
Hombre
Madre
Caserón
Muchachote
Ojazos
Libraco
Hombracho
Madraza
· Son formas diminutivas de los nombres, aquellas que contienen una disminución de su significación; ya sea para expresar que el objeto que designa es de menor tamaño que el habitual, o para mencionarlo en un sentido despectivo. 

· Las terminaciones utilizadas para las formas diminutivas, son: ito, cito, ecito, ico, illo, cillo, ecillo, uca, ucho, uelo, zuelo, y sus femeninos cuando corresponda. Ejemplos: 

Hoja
Paño
Puerta
Pan
Pie
Vapor
Hoyo
Hojita
Pañito
Puertita
Pancito
Piecito
Vaporcito
Hoyuelo
Hojilla
Pañuelo
Puertecita
Panecillos
Piececillo

Hojuela
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En general, es más frecuente que se utilicen los diminutivos como formas despectivas, que emplear los aumentativos con sentido de elogio. 

Algunas terminaciones diminutivas son más empleadas para dar un sentido de menor tamaño, y otras para expresarse en forma despectiva; pero también ocurre que a veces los diminutivos no se emplean para indicar menor tamaño ni en forma despectiva, sino con un sentido afectuoso: 

Mujer
Señor
Cuarto
Ladrón
Hombre
Mujercita
Señorito
Cuartito
Ladronzuelo
Hombrecito
Mujerzuela

Cuartucho

Hombrecillo
Mujeruca





	




	* Sustantivos simples y compuestos.
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En general, los sustantivos hacen referencia a un concepto único: mesa, casa, comida. Estos sustantivos se llaman simples.

Existen, sin embargo, algunos nombres que aunque se refieren a un objeto único e individualizado, se componen de por lo menos dos partes que provienen de otros conceptos, por lo común que están vinculados al origen de dicho objeto. Por eso, muchas veces esos sustantivos se utilizan para nombrar elementos que han surgido a partir de otros, frecuentemente como producto de la invención humana; ferrocarril, aeroplano, automóvil, electromecánico, trolleybus. Estos sustantivos se llaman compuestos.

Como es fácil advertir a partir de los ejemplos, si bien esos sustantivos tienen unidad y se refieren a objetos específicos por lo cual tienen un sentido propio, están integradas por otros términos que si se separan tienen también un sentido propio. Tan es así, que originariamente solían escribirse separadas por un guión, ulteriormente suprimido: ferro-carril, electro-mecánico. 



	Ir al principio




	* Sinónimos.
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Se llaman sinónimos aquellos sustantivos que por lo menos en ciertas formas de empleo, tienen un significado equivalente o muy similar. 
· olor, aroma; 

· perro, can; 

· rostro, cara; 

· vivienda, morada. 

Sin embargo, la sinonimia raramente es absoluta o total; por lo común, los sinónimos encierran ciertos matices expresivos; y otras veces son empleados en determinados niveles del uso del idioma, como puede ser en un sentido científico o especializado, en el habla corriente o en oratoria pública. 



* Homónimos.
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Se llaman homónimos aquellos sustantivos que si bien presentan una forma idéntica, tienen sentidos muy distintos según el contexto en que son empleados. 
· El Río Negro 

· Me río estrepitosamente 

· Alguien llama a la puerta 

· La llama de la estufa 

· Fue condenado a la pena capital 

· Trinidad es la capital del Departamento de Flores 



* Antónimos.
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Se llaman antónimos aquellos sustantivos que expresan conceptos totalmente contrarios unos a otros. 
· alegría - tristeza 

· amor, odio 

· calor, frío 

· luz, sombra 

· cobardía, valentía 


Parónimos.
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Se llaman parónimos los sustantivos que teniendo significados o empleos distintos, se escriben con una forma ligeramente diferente, pero salvo ciertas especialidades de pronunciación diferencial (como ocurre con la LL y la Y en España o en zonas del Uruguay como el Departamento de Rocha), suenan oralmente de la misma manera o de manera muy similar.
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El conocimiento de los parónimos es fundamental para el uso correcto del lenguaje, porque de otra manera se incurre en importantes errores de escritura; que evidencian un bajo nivel de capacidad cultural en quien los comete. El alto índice de errores en la escritura correcta de los parónimos, es resultado directo de la escasez de lectura que caracteriza el sistema educativo de nuestra época. 

abrasar (quemar con brasas)
absolver (declarar no culpable)
actitud (conducta asumida)
aprender (adquirir conocimientos)
azada (herramienta agrícola)
azar - azahar (suerte - flor)
bazo (órgano del vientre humano)
brasero (recipiente para las brasas)

cayado (bastón hecho con una rama)
cesión (transferencia de un derecho)

ciento (un total de cien)
ciervo (animal de las praderas)

cima (cumbre de una montaña)
coser (unir telas con hilos)
estática (carga eléctrica)
espiar (vigilar en forma oculta)

haya (forma del verbo haber)
hecho (forma del verbo hacer)
hierba (pastura de un terreno)

huya (forma del verbo huir)
rayar (trazar rayas en algo)
respeto (forma del verbo respetar)
segar (cortar con fuerza y al ras)
texto (conjunto de oraciones)
votar (emitir el voto)
abrazar (tomar entre los brazos)
absorber (incorporar un líquido)
aptitud (idoneidad para hacer algo)
aprehender (tomar en sus manos)
asada (cocinada al fuego directo)
asar (cocinar al fuego directo)
vaso (recipiente para tomar bebidas)
bracero (peón agrícola que trabaja con sus brazos)
callado (que guarda silencio)
sesión (reunión de miembros de un organismo)
siento (forma del verbo sentir)
siervo (campesino feudal dependiente del señor)
sima (profundidad del mar)
cocer (cocinar)
extática (en actitud contemplativa)
expiar (cumplir pena por una falta o delito)
halla (forma del verbo hallar)
echo (forma del verbo echar)
yerba (planta empleada para la infusión mate)
hulla (carbón mineral)
rallar (desmenuzar en pequeños trozos)
respecto (referente a algo)
cegar (dejar ciego)
testo (forma del vervo testar)
botar (arrojar, abandonar)


	




	* Género de los sustantivos.
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Se designa como género de los sustantivos, aquella referencia que distingue entre el masculino y el femenino.

En el idioma español no existen sustantivos de género neutro; si bien el concepto de género neutro, indicativo o referente a que algo no es ni masculino ni femenino, se aplica en la construcción de frases: eso no se entiende.

Como regla general, el género de un sustantivo se trasunta en sus terminaciones: los sustantivos del género masculino terminan en las vocales E u O; y los del género femenino terminan en A.

· jefe - jefa. 

· alumno - alumna. 

Sin embargo, existen muchos sustantivos masculinos terminados en A, como mapa o profeta.
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De todos modos, existen sustantivos que, sin ser neutros, corresponden a conceptos que abarcan a la vez ambos géneros, es decir que no tienen una forma masculina y otra femenina. Estos sustativos son de género común de dos: 

· el mar - la mar. 

· el estudiante - la estudiante. 

El algunos casos, ciertos sustantivos terminados en A que aluden a ciertas actividades, tanto se aplican al masculino como al femenino, por lo que se aclara el género utilizando un artículo: el dentista, la dentista; el baterista, la baterista.

En otros casos, sustantivos que conservan su misma forma, cambian de sentido según sean empleados en género masculino o femenino también indicado mediante un artículo: el cólera (enfermedad), la cólera (estado de ánimo); el cura (sacerdote), la cura (recuperación de la salud).

Se denominan epicenos los sustantivos referentes a animales, que son invariables para el caso de la hembra o del macho; por lo cual también deben diferenciarse mediante el uso de un calificativo: águila macho, jirafa macho. Para otros, como elefante, se ha generalizado darle terminación femenina: elefanta.

Otros sustantivos no tienen género en sí mismos, pero su significación lo implica. Son los sustantivos llamados heterónimos : hombre, mujer; padre, madre; toro, vaca.

* Número del sustantivo. Formación del plural.
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El número de los sustantivos hace referencia a si se menciona un único individuo, o a varios de ellos. En el primer caso, se trata de un sustantivo en número singular; en el segundo de un sustantivo en número plural.
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La formación del plural a partir de un sustantivo en número singular, se realiza:

· Agregando una S al singular del sustantivo que termina en vocal no tónica (átona), o en E acentuada (tónica): mesa —> mesas; bebé —> bebés; café —> cafés. 
· Agregando ES al singular del sustantivo que termina en consonante o en vocal acentuada (tónica) distinta de E: dátil —> dátiles; rubí —> rubíes; ombú —> ombúes; reloj —> relojes; bondad —> bondades; buey —> bueyes. 
Cuando el singular termina en Z, en el plural se cambia con C: luz —> luces; feliz —> felices; cruz —> cruces.
Hay algunas excepciones, de palabras que terminando en vocal acentuada solamente agregan S, para evitar efectos desagradables de pronunciación: sofá —> sofás; o de consonante final que agrega ES: ley —> leyes.

Las palabras que en singular terminan en S, mantienen esa forma en plural, como crisis, comicios, dosis, fauces, nupcias, exequias, quepis.

Asimismo, hay palabras que no tienen plural, como tórax. Tampoco lo tienen sustantivos respecto de los cuales el concepto de pluralidad carecería de sentido: caos, nada, sed, inmortalidad; los de condiciones abstractas como perseverancia, prodigalidad.
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Existen palabras que estrictamente no serían pasibles de plural, pero que se emplean en plural ocasionalmente, por fines de un uso idiomático especial, como oro (los oros de la baraja); juventud(las “juventudes partidarias”); voluntarismo (los “voluntarismos políticos”).

Otras palabras se usan siempre en plural, porque implican en sí mismas un concepto de pluralidad, como pinzas, tijeras, tenazas, anteojos, tinieblas, víveres, pertrechos, añicos.
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